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¿Qué es un Proyecto Integral de Proximidad – PIP?

Se agrupan en 5 dimensiones  de proximidad:

Los PIP constituyen una serie de intervenciones de carácter público que se dan al
interior de las UPL enfocadas en atender y mejorar la proximidad. Su objetivo es mejorar,
proveer y/o conectar el espacio público, los servicios de la escala local y articularse a
intervenciones de nivel distrital.

MOT 
Modelo de Ocupación Territorial

Regional  Distrital Local 
3 escalas  

UPL
Unidades de Planeamiento Local  

POT
Decreto Distrital 555 de 2021 

PIP
Proyectos Integrales de Proximidad 

Es un instrumento de planeación y gestión participativa mediante el cual se concreta el
modelo de ocupación territorial a escala local. Tiene como objetivo pasar de la planeación
general a la gestión local con incidencia en la inversión, la localización y priorización de
proyectos de proximidad. Artículo 490, Decreto 555 de 2023
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Consolidación de parques

Recuperación, rehabilitación o restauración de elementos hídricos

Cualificación de parques

Parques reverdecidos

Cualificación de plazoleta existente

Franjas biodiversas de conectividad

Rehabilitación / restauración de coberturas naturales / seminaturales

Equipamiento por recualificar

Calle completa por cualificar

Mejoramiento de redes peatonales

Acciones PIP que 
podrían ser 

ejecutadas por FDL
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El POT define el Modelo de Ocupación Territorial –MOT- como un modelo multiescalar, 
en el cual Bogotá será un territorio articulado desde las escalas regional, distrital y 
local



Mejoramiento, o redistribución, y/o incorporación 
de nuevas franjas funcionales, en calles existentes, 
incluyendo arborización, andenes, ciclorrutas, 
mobiliario. La calle se entiende de paramento a 
paramento.  

Mejoramiento de las franjas funcionales de 
paramento a paramento existentes incluyendo 
arborización, andenes, ciclorrutas, mobiliario y 
vías de fachada a fachada.

Modificación, ampliación, reforzamiento 
estructural o reúso de edificaciones existentes 
en las que se prestan servicios del cuidado y 
sociales.

Son intervenciones de la infraestructura física del 
equipamiento. Se podrán incluir entre otras las 
siguientes intervenciones: Ampliaciones, 
adecuaciones de condiciones de sismoresistencia, 
mitigación de impactos, ampliaciones de oferta de la 
infraestructura, estudios y/o diseños, Optimización o 
hibridación 

Restauración de ecosistemas y restablecimiento 
de ecosistema degradado a una condición 
similar al pre disturbio respecto a su 
composición, estructura y funcionamiento. 

Actividades de recuperación y rehabilitación de 
ecosistemas; manejo, repoblación, reintroducción o 
trasplante de especies y enriquecimiento y manejo de 
hábitats en áreas diferentes a los elementos del Sistema 
Hídrico.

Área geográfica que se caracteriza por tener una 
gran variedad de especies animales y vegetales, 
en la cual se pretende generar corredores 
biológicos.

Intervenciones transversales a las vías para garantizar 
los corredores biológicos de fauna entre áreas 
naturales seccionadas por la vía.

Reverdecer y renaturalizar, sembrar árboles y 
recuperar suelo permeable en las franjas 
paralelas a las rondas de cuerpos de agua.

Actividades de recuperación y rehabilitación de 
ecosistemas; manejo, repoblación, reintroducción o 
trasplante de especies y enriquecimiento y manejo 
de hábitats, dirigidas a recuperar los atributos de la 
biodiversidad

Mejoramiento de un entorno del cuidado y/o acción que 
consolida los Barrios Vitales. Es la base para acceder a 
equipamientos del Sistema del Cuidado y de Servicios 
Sociales y disfrutar del espacio público peatonal y del 
transporte público.  En una zona delimitada consolida una red 
con mecanismos de pacificación de tráfico, mejora y 
reconstruye franjas de circulación peatonal para personas 
con discapacidad y en riesgo y peatones

Lineamientos técnicos del Manual del 
Espacio Público - MEP.

Construcción o mantenimiento de las franjas de 
circulación peatonales intervenciones 
asociadas a la pacificación del tráfico   

¿Cuál es el alcance de las acciones de posible ejecución por parte de FDL?02

TIPO DE ACCIÓN DEFINICIÓN DTS – DECRETOS UPL ALCANCE 

Mejoramiento de componentes (ancestral, juegos, 
permanencia, multifunción, etc.), estructuras de apoyo y 
otros servicios, en parques existentes para una mayor 
vitalidad y seguridad.

Intervención y/o mejoramiento de uno o más de 
los componentes del espacio público para el 
encuentro en los parques existentes de la red de 
proximidad. 

Adecuación de parques de bolsillo y zonas verdes 
(mayores a 400m2) para su uso y disfrute como parque.

Diseño y/o construcción de los componentes del 
espacio público y la aplicación de las herramientas 
y criterios de diseño del MEP en parques de 
proximidad incorporados dentro del inventario de 
bienes del distrito.

Mejoramiento de las condiciones de plazoletas existentes 
para su uso y disfrute.  

Intervención y/o mejoramiento de uno o más de 
los componentes del espacio público para el 
encuentro en plazoletas existentes . 

Mejoramiento de cobertura de árboles, vegetación y 
suelo permeable en un parque existente

Incluye intervenciones enfocadas en el 
reverdecimiento y/o la renaturalización 



¿Qué SÍ es un PIP?

Parques 
reverdecidos 

Presupuestos 
participativos Reverdecimiento urbano 

Protección del ambiente 
y resiliencia al cambio 

climático

Acción PIP Componente 
presupuestal

Línea de 
inversión

Concepto de gasto
2025-2028

Cualificación de 
parques

Presupuestos 
participativos 

Construcción, mantenimiento y dotación 
de parques de la red de proximidad

Desarrollo urbano y rural 
integral

Consolidación de 
parques

Presupuestos 
participativos 

Construcción, mantenimiento y dotación 
de parques de la red de proximidad

Desarrollo urbano y rural 
integral

Cualificación de 
plazoletas

Presupuestos 
participativos 

Construcción, mantenimiento y dotación 
de parques de la red de proximidad

Desarrollo urbano y rural 
integral

Número de m2 de áreas renaturalizadas

Número de Parques de la red de 
proximidad intervenidos en 

mejoramiento, mantenimiento y/o 
dotación

m2 de Parques de la red de proximidad 
construidos y dotados

Número de Parques de la red de 
proximidad intervenidos en 

mejoramiento, mantenimiento y/o 
dotación

Indicador de 
producto

Mejoramiento de 
redes peatonales

Presupuestos 
participativos 

Construcción y/o conservación de 
elementos del sistema de espacio público

Infraestructura segura e 
incluyente

calle completa por 
cualificar 

Presupuestos 
participativos 

Diseño, construcción y conservación 
(mantenimiento y rehabilitación) de la malla vial 

local e intermedia urbana o rural.

Infraestructura segura e 
incluyente

Metros cuadrados construidos y/o 
conservados de elementos del sistema 

de espacio público peatonal.

Kilómetros-carril construidos y/o 
conservados de malla vial urbana (local 

y/o intermedia)

Equipamiento por 
recualificar 

Presupuestos 
participativos 

Dotación de equipamientos 
culturales de escala local

Desarrollo urbano y rural 
integral

No. de equipamientos culturales 
intervenidos con acciones de 

construcción, adecuación y/o dotación

Rehabilitación o 
restauración de 

coberturas naturales y 
seminaturales

Presupuestos 
participativos Reverdecimiento urbano 

Protección del ambiente 
y resiliencia al cambio 

climático

Fajas Biodiversas de 
conectividad

Presupuestos 
participativos Reverdecimiento urbano 

Protección del ambiente 
y resiliencia al cambio 

climático

Número de hectáreas en proceso de 
restauración ecológica

Número de hectáreas de Estructura 
Ecológica Principal con acciones de 

conservación

Recuperación, 
rehabilitación o 
restauración de 

elementos hídricos

Presupuestos 
participativos Reverdecimiento urbano 

Protección del ambiente 
y resiliencia al cambio 

climático

Número de hectáreas de conectores 
ecosistémicos de la Estructura 

Ecológica Principal intervenidos

1
2
3
4
5
6
7

8
9
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04 Preguntas frecuentes sobre la implementación de acciones PIP

¿Cómo entender la ordenación de preferencias y monto agotable? / ¿Qué sucede si sobran recursos?

Como se señala en la sección 3 de la Circular 022 de 2024, para el caso de los conceptos de gasto que hacen parte
de la ruta Transforma lo Local, asociados a Proyectos Integrales de Proximidad (PIP), no se definirán número de
propuestas, sino que se abordará un esquema de monto agotable.

El anexo 2 de la a Circular 022 de 2024, establece que una vez se cuente con el resultado de la priorización, la
financiación y ejecución de estas intervenciones se realizará hasta monto agotable. En consecuencia, la Alcaldía
Local tendrá en cuenta el orden de la priorización ciudadana, en el marco de los recursos asignados a las metas
para la vigencia presupuestal 2025; lo que implica que las propuestas se ejecutarán en el orden de mayor a menor
votación hasta agotar el presupuesto asignado a la meta.

De acuerdo con lo anterior, la financiación de los Proyectos Integrales de Proximidad se realizará de acuerdo con
las propuestas votadas (acción PIP) en cada Fondo de Desarrollo Local, hasta agotar el presupuesto disponible.

En caso de dificultad para la ejecución de las propuestas PIP, las Alcaldías Locales deberán regirse por lo
establecido en el numeral 5, de la Circular Conjunta que formaliza el presente anexo.

1/ https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/circular_022_2024_presupuestosparticipativos.pdf
2/ https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/anexo_2._ruta_transforma_lo_local_2024.pdf

3/ Una inversión a monto agotable, es aquella en la que el presupuesto asignado a la meta de Presupuestos Participativos se va reduciendo gradualmente en la medida
que se vayan ejecutando las propuestas priorizadas según el resultado de la ordenación de preferencias (priorización ciudadana).

https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/circular_022_2024_presupuestosparticipativos.pdf
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/anexo_2._ruta_transforma_lo_local_2024.pdf


¿Qué SÍ es un PIP?
¿Cómo darle manejo cuando se requieren estudios y diseños?

Los principios y normas presupuestales y de contratación, señalan que los contratos de obra y construcción
deben ser precedidos por estudios y diseños; en ese sentido es responsabilidad de la entidad contratante, valorar
la obligación o no de su elaboración. Asimismo, en la medida en que existan estudios y diseños previamente
elaborados y debidamente aprobados, corresponde a la entidad la priorización y asignación de los recursos de
inversión que aseguren la ejecución de la obra, de tal forma que se evite el detrimento patrimonial. Es
responsabilidad de la entidad programar anualmente los recursos necesarios en el presupuesto e instrumentos
de planeación que garanticen su ejecución.

Dado anterior, en caso de que las propuestas PIP requieran estudios y diseños, la Alcaldía Local deberá garantizar
que se contemple su costo con el recurso asignado a la respectiva meta proyecto en la vigencia, y se continúe con
la ejecución de las siguientes propuestas (según el orden de votación) hasta agotar el presupuesto disponible.

Si el tiempo proyectado para los estudios y diseños, permite la contratación de la obra en la vigencia, la Alcaldía
local deberá también proyectar con el presupuesto asignado a la meta (para la misma vigencia) dicha ejecución.
En caso contrario, el presupuesto destinado para la ejecución de la obra como resultado de los estudios y diseños,
deberá salir de la siguiente vigencia presupuestal. Por lo tanto, el ejercicio de Presupuestos Participativos de la
nueva vigencia, deberá tener en cuenta esta situación para reducir el monto que haría parte del nuevo ejercicio de
presupuestación participativa.

¿Qué sucede con las propuestas PIPs que no se alcancen a financiar en la vigencia?

Para responder esta pregunta, utilizaremos el siguiente ejemplo: si existen 6 acciones PIPs seleccionadas y el
presupuesto únicamente permite financiar 4 de ellas, se ejecutan las 4 con mayor votación ciudadana (en el
orden de mayor a menor votos), y las 2 acciones que no cuenten con presupuesto serán sometidas nuevamente a
votación en la siguiente vigencia, junto con las nuevas acciones que valide la Alcaldía Local.

Para aquellas que tuvieron estudios y diseños en la vigencia en curso, su ejecución física se realizaría en la
siguiente vigencia. Estas propuestas no se votarían, pero asegurarían el recursos requerido para la obra.

A continuación, se presenta la siguiente matriz que ilustra esta situación:

1/ https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/circular_022_2024_presupuestosparticipativos.pdf
2/ https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/anexo_2._ruta_transforma_lo_local_2024.pdf

3/ Una inversión a monto agotable, es aquella en la que el presupuesto asignado a la meta de Presupuestos Participativos se va reduciendo gradualmente en la medida
que se vayan ejecutando las propuestas priorizadas según el resultado de la ordenación de preferencias (priorización ciudadana).

Localidad Usaquén 

Vigencia 2025 Vigencia 2026 

Presupuesto Meta 1  $400  Presupuesto Meta 1  $ 600  

Propuesta Votada 
- Acción PIP 

Valor 
Propuesta 

Estudios y 
Diseños o 

Construcció
n 

Propuesta Votada - Acción PIP 
Valor 

Propues
ta 

Estudios y 
Diseños o 

Construcció
n 

Propuesta (Acción 
PIP) 1 

 $200,00  
Estudios y 
Diseños 

Propuesta (Acción PIP) 1 del 2025 -
Obra física 

 $100,00  
Construcció
n 

Propuesta (Acción 
PIP) 2 

 $100,00  
Estudios y 
Diseños 

Propuesta (Acción PIP) 2 del 2025 -
Obra física 

 $80,00  
Construcció
n 

Propuesta (Acción 
PIP) 3 

 $50,00  
Construcció
n 

Propuesta (Acción PIP) 5 de 2025 Entra 
a votación 2026 

 $300,00  
Estudios y 
Diseños 

Propuesta (Acción 
PIP) 4 

 $50,00  
Construcció
n 

Propuesta (Acción PIP) 6 de 2025 Entra 
a votación 2026 

 $100,00  
Construcció
n 

Propuesta (Acción 
PIP) 5  $ 300,00  

Estudios y 
Diseños 

Propuesta (Acción PIP) 1 Nueva 
votación 2026  $300,00  

Estudios y 
Diseños 

Propuesta (Acción 
PIP) 6 

 $100,00  
Construcció
n 

Propuesta (Acción PIP) 2 Nueva 
votación 2026 

 $100,00  
Construcció
n 

    Propuesta (Acción PIP) 3 Nueva 
votación 2026 

 $50,00  
Construcció
n 

    Propuesta (Acción PIP) 4 Nueva 
votación 2026 

 $120,00  Estudios y 
Diseños 

      
Propuesta (Acción PIP) 5 Nueva 
votación 2026 

 $30,00  
Construcció
n 

      

   Propuesta ejecutada con recursos vigencia   

   Propuesta no ejecuta, ingresa a nueva votación 
siguiente vigencia 

  

   Nuevas propuestas para votación   

 

https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/circular_022_2024_presupuestosparticipativos.pdf
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/anexo_2._ruta_transforma_lo_local_2024.pdf


¿Cómo definir la ejecución cuando una propuesta PIP tiene varios puntos de inversión?

Para el caso de este tipo de propuestas (principalmente malla vial o espacio publico), se realizará un mesa
de trabajo liderada por la Alcaldía Local, con acompañamiento del sector competente y la presencia de la
Dirección de Planeación Local, si así lo requiere, para determinar cuales tramos demandan una inversión
estratégica teniendo en cuenta los recursos disponibles del respectivo FDL.

¿Cuál es el universo sobre el cual se realiza seguimiento PIP?

Para el caso de las propuestas que hacen parte de la Ruta Transforma lo Local, el universo está constituido
por el total de propuestas sometidas al proceso de priorización ciudadana (ver anexo 1, numeral 1.4).

¿Cómo abordar los fallos judiciales?

Una vez revisado el caso de un fallo judicial por el equipo jurídico de la Alcaldía Local, se podrá proceder a
financiar las correspondientes inversiones, utilizando recursos del proyecto de inversión directamente
relacionado con el tema. En este caso, el saldo resultante debe utilizarse para financiar las acciones
priorizadas de presupuestos participativos, de acuerdo con el orden de priorización (mayor a menor
votación).

Paso a paso básico para implementar las propuestas PIP

La implementación de propuestas PIP parte de la revisión de un diagnóstico de necesidades específicas en
el que la Dirección de Planeamiento Local de la Secretaría Distrital de Planeación puede acompañar, junto
con el sector correspondiente, determinan el tipo de acción que se debe adelantar de tal forma que la
acción priorizada atienda y mejore la proximidad, logrando un vínculo adecuado con el modelo de
ocupación a escala local (Artículo 490, Decreto 555 de 2023).

A partir de dicho diagnóstico, la Alcaldía Local deberá aplicar los Criterios de Elegibilidad y Viabilidad, con
el acompañamiento de los respectivos sectores, siguiendo para ello el esquema de acompañamiento que
se presenta a continuación:

Tipo de Acciones Sector Vínculo a esquemas de
acompañamiento

Vínculo a Criterios de
Elegibilidad y Viabilidad

-Mejoramiento de redes
peatonales

-Calle completa por recualificar

Movilidad https://www.sdp.gov.c
o/sites/default/files/rel
acion_de_anexos_criter
ios_de_e_y_v.pdf

https://www.sdp.gov.c
o/sites/default/files/cri
terios_de_e_y_v_fdl_idu
_movilidad.pdf

-Parques reverdecidos

-Cualificación de parques

- Consolidación de parques

Cultura,
recreación y
deporte

https://www.sdp.gov.c
o/sites/default/files/cri
terios_elegibilidad_y_vi
abilidad_cultura_versio
n_1.pdf

https://www.sdp.gov.c
o/sites/default/files/cri
terios_elegibilidad_y_vi
abilidad_cultura_versio
n_1.pdf

- Rehabilitación o restauración de
coberturas naturales y
seminaturales

- Fajas biodiversas de conectividad

-Recuperación, rehabilitación o
restauración de elementos
hídricos

Ambiente https://www.sdp.gov.c
o/sites/default/files/for
mato_criterios_evepp_s
ector_ambiente_vf.pdf

https://www.sdp.gov.c
o/sites/default/files/for
mato_criterios_evepp_s
ector_ambiente_vf.pdf

https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/relacion_de_anexos_criterios_de_e_y_v.pdf
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/relacion_de_anexos_criterios_de_e_y_v.pdf
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/relacion_de_anexos_criterios_de_e_y_v.pdf
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/relacion_de_anexos_criterios_de_e_y_v.pdf
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/criterios_de_e_y_v_fdl_idu_movilidad.pdf
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/criterios_de_e_y_v_fdl_idu_movilidad.pdf
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/criterios_de_e_y_v_fdl_idu_movilidad.pdf
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/criterios_de_e_y_v_fdl_idu_movilidad.pdf
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/criterios_elegibilidad_y_viabilidad_cultura_version_1.pdf
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/criterios_elegibilidad_y_viabilidad_cultura_version_1.pdf
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/criterios_elegibilidad_y_viabilidad_cultura_version_1.pdf
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/criterios_elegibilidad_y_viabilidad_cultura_version_1.pdf
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/criterios_elegibilidad_y_viabilidad_cultura_version_1.pdf
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/criterios_elegibilidad_y_viabilidad_cultura_version_1.pdf
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/criterios_elegibilidad_y_viabilidad_cultura_version_1.pdf
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/criterios_elegibilidad_y_viabilidad_cultura_version_1.pdf
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/criterios_elegibilidad_y_viabilidad_cultura_version_1.pdf
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/criterios_elegibilidad_y_viabilidad_cultura_version_1.pdf
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/formato_criterios_evepp_sector_ambiente_vf.pdf
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/formato_criterios_evepp_sector_ambiente_vf.pdf
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/formato_criterios_evepp_sector_ambiente_vf.pdf
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/formato_criterios_evepp_sector_ambiente_vf.pdf
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/formato_criterios_evepp_sector_ambiente_vf.pdf
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/formato_criterios_evepp_sector_ambiente_vf.pdf
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/formato_criterios_evepp_sector_ambiente_vf.pdf
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/formato_criterios_evepp_sector_ambiente_vf.pdf


Posteriormente, deberán surtirse los procesos de ejecución usuales en las Alcaldías 
Locales. La siguiente figura detalla el proceso y los responsables. 
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Plan de Desarrollo Distrital
Acuerdo 927 de 2024 Concejo de Bogotá

Implementación de los Presupuestos 
Participativos para la ejecución de los PDL
Decreto 495 de 2023 

Circular CONFIS 04

Circular 022 de 2024: Ruta Metodológica Presupuestos 
Participativos y anexo 2
Circular Conjunta 022 del 27 de septiembre de 2024 

https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/circular_confis_04_de_2024_.pdf

https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/decreto_495_de_2023.pdf

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=155699

Sector de Occidente
Decreto 517 de 2023 

Sector de Suroccidente
Decreto 523 de 2023 

Sector Sur Oriente
Decreto 524 de 2023 

Sector Noroccidente
Decreto 525 de 2023 
https://www.sdp.gov.co/micrositios/pot/reglamentacion/decreto/dec
reto-525-de-2023-upl-sector-noroccidente

https://www.sdp.gov.co/micrositios/pot/reglamentacion/decreto/d
ecreto-524-de-2023-upl-sector-sur-oriente

https://www.sdp.gov.co/micrositios/pot/reglamentacion/decreto/decr
eto-523-de-2023-upl-sector-de-suroccidente

https://www.sdp.gov.co/micrositios/pot/reglamentacion/decreto/de
creto-517-de-2023-upl-sector-de-occidente

Sector Norte
Decreto 557 de 2023 

Sector Rural
Decreto 573 de 2023 

Sector Ampliado
Decreto 574 de 2023 
https://www.sdp.gov.co/micrositios/pot/reglamentacion/decreto/d
ecreto-574-de-2023-upl-centro-ampliado

https://www.sdp.gov.co/micrositios/pot/reglamentacion/decreto/d
ecreto-573-de-2023-upl-sector-rural

https://www.sdp.gov.co/micrositios/pot/reglamentacion/decreto/d
ecreto-557-de-2023-upl-sector-norte

4

Manual del Espacio Público 
Decreto 263 de 2023 y anexos

Manual de Coberturas Vegetales 
https://jbb.gov.co/nosotros/publicaciones/manual-
de-coberturas-vegetales-de-bogota-d-c/ 

Referencias 05

Plan de Ordenamiento Territorial
Decreto 555 de 2021
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=155699
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